
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 080/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La nota presentada por la Dirección del Hospital Municipal en 

relación a dos cunas que no son utilizadas desde que se refuncionalizó 

la Sala de Niños; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dichos elementos resultan de utilidad en el Centro 

de Cuidado Infantil Eva Perón; 

               Que a tal efecto debe procederse a registrar las 

correspondientes modificaciones en el Inventario General de la 

Municipalidad de Capilla del Monte; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE trasladar los elementos que se detallan a 

continuación, desde el Hospital Municipal Dr. Oscar A. Luqui, al Centro 

de Cuidado Infantil Eva Perón, ambos de esta localidad, en virtud de 

lo establecido en los considerandos de la presente Resolución: 

 

2 (DOS)  CUNAS DE METAL, CON LATERAL GRADUABLE Y COLCHON DE POLIURETANO 

FORRADO.- 

 

Art. 2°.-:Como consecuencia de lo dispuesto en el Art. anterior, 

regístrense los cambios referidos, en el Inventario General de la 

Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de julio de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ           CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


